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RESUMEN 

 

En el presente proceso penal, originado en razón a la denuncia penal por violación 

sexual a menor de edad, teniendo como agraviadas a dos menores de edad, se formula 

la denuncia en la comisaría del distrito de La Victoria, la misma que es derivada a la 

Décima Tercera Fiscalía Provincial Penal, a fin, que se formalice la denuncia por los 

hechos investigados y continúe con el procedimiento correspondiente. Es así, que luego 

de realizar las diligencias pertinentes, en primera instancia el Décimo Tercer Juzgado 

Penal emite el auto apertorio de instrucción resolviendo que se procedería con el 

proceso en vía ordinaria y luego de las diligencias pertinentes, éste mismo emite su 

Informe Final señalando al imputado Jhan Carlos Sánchez Castañeda como presunto 

autor de los hechos denunciados.  

 

Luego de la acusación sustancial que formula la Tercera Fiscalía Superior, en la etapa 

de juzgamiento; la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres, declara haber 

mérito para pasar a juicio oral y continuar con las intervenciones correspondientes, la 

misma que dio inicio con el acusado, seguido de la víctima, los testigos y pericias. Una 

vez finalizadas las intervenciones, decide CONDENAR a Jhan Carlos Sánchez 

Castañeda como autor de los hechos imputados, sentenciando con una pena de 10 

años de privación de la libertad y el pago de quinientos nuevos soles por concepto de 

reparación civil a favor de las agraviadas. 

 

Al haber escuchado la sentencia emitida por la Segunda Sala Especializada en lo Penal 

para Procesos con Reos en Cárcel, y no encontrarse de acuerdo con la pena impuesta, 

tanto el Ministerio Público como la defensa del condenado deciden interponer  recurso 

de nulidad, la misma que es evaluada por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, 

y en última instancia la Sala decide HABER NULIDAD en la sentencia emitida por la 

Segunda Sala Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel, luego de 

absolver al condenado de la acusación fiscal con respecto a una de las menores 

agraviadas, y reformándola en el extremo de la pena impuesta, dictando una pena de 8 

años de pena privativa de la libertad y declarando no haber nulidad en todo lo demás 

que contenga la sentencia. 

 

 



                 v. 

 

ABSTRAC 

 

In the present criminal proceeding, arising from the criminal complaint for sexual rape of 

a minor, having two minors as the offenders, the complaint is made at the La Victoria 

district police station, which is referred to the Thirteenth Provincial Criminal Prosecutor's 

Office, so that the complaint for the facts investigated is formalized and continue with the 

corresponding procedure. Thus, after carrying out the pertinent proceedings, in the first 

instance the Thirteenth Criminal Court issues the order to initiate an investigation, 

resolving that the process would proceed in the ordinary way, and after the pertinent 

proceedings, the same issues its Final Report, pointing to the Jhan Carlos Sánchez 

Castañeda accused as alleged perpetrator of the events denounced.  

 

After the substantial accusation made by the Third Superior Prosecutor's Office, at the 

trial stage; The Third Criminal Chamber for Trials with Free Prisoners, declares that there 

is merit to go to oral trial and continue with the corresponding interventions, the same 

that began with the accused, followed by the victim, witnesses and experts. Once the 

interventions were over, he decided to CONDEMN Jhan Carlos Sánchez Castañeda as 

the author of the imputed acts, sentencing him to a 10-year sentence of deprivation of 

liberty and paying five hundred nuevos soles for civil reparation in favor of the victims. 

 

 Having heard the sentence issued by the Second Special Criminal Chamber for 

Processes with Prisoners in Prison, and not being in agreement with the sentence 

imposed, both the Public Ministry and the defense of the convicted decide to file an 

appeal for annulment, the same which is evaluated by the Transitional Criminal Chamber 

of the Supreme Court, and ultimately the Chamber decides to HAVE NULLITY in the 

sentence issued by the Second Special Criminal Chamber for Processes with Prisoners 

in Prison, after acquitting the convicted person of the fiscal accusation regarding to one 

of the aggrieved minors, and reforming it to the extreme of the sentence imposed, 

imposing an 8-year prison sentence and declaring no nullity in everything else contained 

in the sentence. 
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INTRODUCCION 

 

El presente trabajo de investigación, nos sobrelleva a tratar temas sobre el delito 

de violación de la libertad sexual, con una de las controversias tratado en mucho 

tiempo en nuestro país; el agravante que la víctima sea una menor de edad. 

Considerando así, la normativa vigente de nuestro Estado y las penas 

respectivas de acuerdo a la situación de cómo se desarrollaron los hechos.  

Concretando, en salvaguardar los derechos constitucionales, tanto en referencia 

de la víctima, cómo la del procesado. Con el único fin que no se vean vulnerados 

los derechos fundamentales de alguna de las partes procesales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. BREVE RELATO DE LA DENUNCIA: 

 

1.1. Recapitulación de los hechos: 

De los actuados se tiene que con fecha 28 de mayo del año dos mil seis, 

la persona identificada como ANA MARIA MORI VELA presenta una 

denuncia contra GIANCARLO ANTOGNOR SANCHEZ CASTAÑEDA 

(23), quien habría incitado a la menor ARACELLY GUANILLO MORI; hija 

de la denunciante, de catorce años de edad, para que ésta salga de su 

domicilio ubicado en Prolongación La Mar 355- La Victoria, siendo horas 

de la madrugada para dirigirse a un hostal del jr. Cangallo – la Victoria con 

el fin de tener relaciones sexuales, y luego ir a una discoteca ubicado en 

la av. Wilson y acto seguido se dirigieron a la av. Manco Cápac, de lo que 

declara la menor agraviada, ésta manifiesta que ella tenía un romance 

con el denunciado desde años anteriores y por eso salió a divertirse con 

el investigado, refiriendo que al amanecer fue llevada a la casa de un 

familiar de la persona Giancarlo Sánchez, quien vivía cerca a la casa de 

los padres de la menor en mención y al transcurrir las nueve de la mañana 

una señora de nombre Fabiola ( prima del Giancarlo) lleva a la menor 

Aracelly a su casa y le dice a su madre que su hija estuvo todo el tiempo 

con ella, lo cual no sería cierto ya que en horas de la madrugada la señora 

Ana María Mori habría buscado a su menor hija por las casas aledañas a 

la suya y no encontró razón de ella por dicho motivo comenzó a sospechar 

que su hija se había ido con Giancarlo ya que no sería la primera vez que 

lo hacía, todo bajo manipulación del denunciado, quien aprovechaba ser 

mayor y así obtener lo que él quería por parte de la menor Aracelly, 

indicando además que los actos de relaciones sexuales se estarían 

produciendo desde que la menor tiene trece años de edad. 

 

 

 

 

 

 

 



2. FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA POR EL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

El representante del Ministerio Público, Fiscal de la Décima Tercera Fiscalía 

Provincial Penal de Lima, recepciona el Atestado Policial N°403-2006-VII-

DIRTEPOL-DPMC-CLV-DEINPOL y demás recaudos remitidos por la 

comisaria de La Victoria y procede a calificar los hechos acontecidos. De tal 

forma, que Formaliza la denuncia contra Giancarlo Antognor Sánchez 

Castañeda como presunto autor del delito Contra la Libertad- Violación de la 

Libertad Sexual en menor de edad tipificado y sancionado por el inciso 3° del 

artículo 173° del código penal en agravio de la menor cuya identidad se 

mantendrá en reserva conforme al inciso 1° de artículo 3° de la Ley 27115 

con el código Clave 28-2006. 

 

2.1. MEDIOS EVIDENCIALES OFRECIDOS  

 

Se ofrece como medios probatorios el Atestado Policial N°403-2006, por 

la comisaria de La Victoria y solicita que se actúen las siguientes 

diligencias”: 

➢ Se reciba la declaración de instructiva del denunciado. 

➢ Se obtengan los antecedentes policiales, judiciales y penales del 

denunciado. 

➢ Se reciba la referencial de la agraviada. 

➢ Se efectúe una diligencia de ratificación de parte de los médicos 

legistas que suscriben los certificados médicos legales. 

➢ Se cumpla la diligencia de ratificación de los peritos que suscriben 

el Protocolo de pericia Psicológica N°029371-2006-PSC. 

➢ Se reciba la declaración testimonial de Ana María Mori Vela. 

➢ Se practique las pericias psicológicas y psiquiátricas del 

denunciado. 
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3. AUTO APERTORIO DE INSTRUCCIÓN 

 

El Décimo Tercer Juzgado Penal con fecha uno de septiembre del año dos 

mil seis, procede a dictar Auto Apertorio de Instrucción, señalando que”: 

➢ “Los hechos denunciados configuran el delito contra La Libertad- 

Violación Sexual a menor de edad, previsto y penado por el inciso 3° 

del artículo 173° del Código Penal. 

➢ Se ha individualizado al presunto autor. 

➢ La acción penal no ha prescrito. 

 

Por lo que estando a lo dispuesto por el artículo 77 del Código de Procedimientos 

Penales, el Juzgado resuelve ABRIR INSTRUCCIÓN en la vía ORDINARIA 

contra GIANCARLO ANTOGNOR SANCHEZ CASTAÑEDA por la presunta 

comisión del delito con La Libertad- Violación de la Libertad sexual de menor, en 

agravio de la menor de clave 28-2006, dictándose contra el procesado la medida 

coercitiva de DETENCIÓN. Así mismo, el Décimo Tercer Juzgado Penal dispone 

llevarse a cabo las investigaciones practicándose y recibiéndose las diligencias 

solicitadas por el representante del Ministerio Público y solicita que se oficie a la 

División de la Policía Judicial a efectos que procedan a la inmediata ubicación 

del imputado, quien se encontraría como NO HABIDO. Y se forma el cuaderno 

de embargo en cuerda separada y actúese la diligencia de señalamiento de 

bienes libres 

 

3.1.  Etapa Instructiva: 

 

✓ La instrucción acumulada, en vía ordinaria contra el denunciado, por 

delito contra la Libertad – Violación de la Libertad sexual de menor de 

edad, en agravio de dos menores de edad con las claves 28-2006 y 

39-2006. 

✓ Se recepciona los antecedentes policiales, judiciales y penales del 

imputado. 

 

 



3.1.1. Declaración de la menor agraviada de clave 28-2006: 

 

La menor se ratificó en todos los extremos de su manifestación 

preliminar al referirse que conoce al inculpado desde que ella tenía 

doce años de edad y fueron enamorados de besos y abrazos por dos 

meses, luego cuando la menor viajo al extranjero habrían terminado 

su relación, pero el denunciado siempre se comunicaba con ella y 

enviaba postales con imágenes e insinuaciones diciendo que la 

extrañaba… que sin ella no era nada… que la esperaba… sin ella su 

vida no tenía sentido… etc. Nunca le prometía regalos u otras cosas, 

pero si le hacía sentir que era el único que la quería. Es así que, en 

su retorno al país, la menor y el denunciado retomaron su relación de 

enamorados y  tenían encuentros sexuales como cualquier pareja, 

incluso agrega que el denunciado si tenía conocimiento de su edad 

y así continuaron su relación sin conocimiento de sus padres, es por 

eso que la menor muchas veces salía de su casa sin que su madre 

se entere a donde y con quien había ido, refiere que todas las veces 

que tuvieron relaciones sexuales; un aproximando de veinte veces, 

fue con su consentimiento en el hostal ubicado en el jirón cangallo- 

La Victoria, concluye que en la fecha no conversaba con el 

denunciado, pero si lo ve de vez en cuando ya que vive por su barrio. 

 

3.1.2. Declaración de Ana María Mori Vela, madre de la menor: 

 

La madre de la menor agraviada, quien denunció los hechos materia 

de investigación, menciona que conoce al inculpado ya que vive en 

la misma cuadra de su barrio y que siendo el día 28 de mayo del año 

dos mil seis a horas aproximadamente la una de la madrugada, fue 

a buscar a su menor hija a su cuarto y no la encontró, motivo por el 

cual decide buscarla por las casa aledañas y llama a sus familiares 

preguntando si la menor se había ido a la casa de alguna de éstas, 

obteniendo respuesta negativa. Es así que, a las nueve de la mañana 

su vecina de nombre Fabiola, quien es prima del denunciado llega 

con su menor hija aludiendo que había estado con ella viendo 



televisión en su casa toda la noche, entonces la señora Ana le llamo 

la atención porque no le había avisado para que vaya a recogerla y 

Fabiola solo le decía que le hable con cariño a su hija y como la 

denunciante se encontraba cansada solo hizo pasar a su menor hija. 

Al tener conocimiento la denunciante que el inculpado llevaba a 

menores de edad a un hotel ubicado en el jr. Cangallo, le pregunto a 

su hija si había hecho lo mismo con ella y ésta respondió que fue por 

su voluntad, además refiere la manifestante que su hija se habría 

perdido en anteriores ocasiones y nunca daba respuesta de donde o 

con quien había estado, por lo cual decide presentar su denuncia. 

 

3.1.3. Afirmación de pericia por la Dra. Angelica Zúñiga Ortiz: 

 

Dijo que se ratificaba en los contenidos y firma de los certificados 

médicos legales. 

• En el cual certificaba que la menor aproximadamente de 

catorce años de edad. 

• No presentaba huellas de lesiones recientes. 

• Presentaba himen dilatable. 

• No presentaba actos contra natura, pero solicitaba análisis de 

contenido vaginal y de hisopado anal con fin de buscar 

espermatozoides. 

Y consecuentemente a los resultados del análisis del contenido 

vaginal e hisopado anal, refiere que no se observó 

espermatozoides. 

Además, manifiesta que esta última solicitud se realizó luego que 

la examinada presentara himen dilatable, por lo que no se 

descartaba que había tenido relaciones previas, y el hisopado se 

realizó para hallar algún resto de frotamiento en la zona perianal 

o eyaculación fuera. 
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4. DICTAMEN FINAL: 

 

El expediente al ser remitido al Ministerio Público, a fin de que emita 

dictamen, éste se pronuncia sobre el plazo transcurrido para la actuación de 

las diligencias, siendo en total un plazo de 06 meses y 26 días calendarios. 

Además, por ficha de identidad remitido por la RENIEC se tiene la corrección 

del nombre del imputado GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ 

CASTAÑEDA. 

 

5. INFORME FINAL: 

 

El expediente es devuelto al Décimo Tercer Juzgado Penal de Lima, quien 

con fecha 30 de mayo del año dos mil siete, emite su informe final respecto 

al proceso sobre el delito contra La Libertad – Violación de la Libertad Sexual 

a menor, en el cual detalla cada una de las etapas del proceso y, asimismo, 

las diligencias que fueron llevadas a cabo, así como también las diligencias 

que no se pudieron concretar por el plazo establecido, siendo estas las 

siguientes: 

➢ No se recibió la declaración instructiva del procesado. 

➢ No se ha ratificado los peritos Patricia Ruiz Cruz y Ruth Ostros Mariño. 

➢ No se ha recibido declaración preventiva de la menor agraviada de 

clave 39-2006. 

➢ No se ha practicado la pericia psicológica de la menor agraviada de 

clave 39-2006. 

➢ No se ha practicado la pericia psiquiátrica al procesado. 

Con fecha 23 de julio del año dos mil siete, la Fiscalía Superior solicita el 

plazo ampliatorio de sesenta días a fin de concretar las diligencias 

postergadas. Siendo otorgado con fecha 13 de agosto y se puedan llevar a 

cabo las diligencias pertinentes para dilucidar los hechos materia de 

investigación. 
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6. ACUSACIÓN DEL FISCAL SUPERIOR: 

 

Con fecha 07 de junio del año dos mil once, la Tercera Fiscalía Superior Penal 

de Lima, formula acusación considerando que habría mérito para pasar a 

Juicio Oral por delito contra la Libertad- Violación de la Libertad sexual a 

menor de edad contra Giancarlo Antognor Sánchez Castañeda en agravio de 

la menor identificada con clave 28-2006 y 39-2006. Luego de detallar las 

actuaciones judiciales llevadas a cabo, al amparo del artículo 92 inciso 4° de 

la Ley Orgánica del Ministerio Público, concordante con el artículo 189 del 

Código Penal FORMULA ACUSACION SUSTANCIAL contra GIANCARLO 

ANTOGNOR SANCHEZ CASTAÑEDA por el delito contra la Libertad sexual 

- Violación de la Libertad sexual a menor de edad, solicitando que se le 

imponga una pena de Quince años de pena privativa de la libertad y el pago 

de Mil nuevos soles por concepto de Reparación Civil. 
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7. AUTO SUPERIOR DE ENJUICIAMIENTO: 

 

Con fecha 02 de mayo del año dos mil doce, la Tercera Sala Penal para 

Procesos con Reos Libres, emite auto superior de Enjuiciamiento que 

declara; HABER MÉRITO PARA PASAR A JUICIO ORAL  contra 

GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ CASTAÑEDA por el delito contra la 

Libertad Sexual- Violación sexual a menor de edad en agravio de las menores 

identificadas con clave 28-2006 y 39-2006, ordenando que se oficie el 

mandato de Orden de Captura a nivel nacional para el acusado, siendo que 

éste se encuentra como NO HABIDO en dicha etapa del proceso y se 

continúe con las diligencias correspondientes una vez que el acusado sea 

ubicado, capturado y puesto a disposición”. 

 

“Con fecha 06 de mayo del año dos mil quince, la Tercera Sala Penal con 

Reos Libres se inhibe del proceso, y programa fecha para Juicio Oral, la 

misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencia del Establecimiento 

Penitenciario de San Pedro, siendo que el acusado fue detenido con fecha 

anterior de 21 de abril del año dos mil quince. Es así que, la Segunda Sala 

Especializada en lo Penal para Procesos con Reos en Cárcel llevará a cabo 

las audiencias de Juicio Oral”. 
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8. JUICIO ORAL: 

 

Con fecha 02 de junio del año dos mil quince se da inicio a la audiencia 

privada, la cual tuvo que suspenderse porque el abogado defensor particular 

del acusado no se encontraba presente y a fin de no vulnerar su derecho de 

defensa, se procedió a suspender la audiencia una vez instalada”. 

“Con fecha 09 de junio del año dos mil quince se da inicio a la audiencia 

privada, la cual tuvo que suspenderse porque el abogado defensor particular 

del acusado no se encontraba presente y a fin de no vulnerar su derecho de 

defensa, se procedió a suspender la audiencia una vez instalada”. 

“Con fecha 18 de junio del año dos mil quince, se instala la audiencia privada 

seguida contra el acusado GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ 

CASTAÑEDA por el delito contra la Libertad – Violación de la Libertad sexual 

de menor en agravio de las menores identificadas con clave 28-2006 y 39-

2006, se procedió a llevarse a cabo las intervenciones orales de cada una de 

las partes, teniendo como primer acto la declaración del acusado, quien 

reconoce que si tuvo relaciones sentimentales y sexuales con las agraviadas 

pero todo fue con el consentimiento de ellas, en circunstancias que en cada 

una de las situaciones éstos serían enamorados y fue en tiempos distintos, 

además menciona que él no tenía conocimiento que las agraviadas eran 

menores de catorce años, sino que él creía que éstas tenían catorce  y quince 

años de edad, los cuales ellas mismas le habían dicho que tenían esa edad, 

sin embargo, menciona que en la actualidad la agraviada de clave 39-2006 

quien ya sería mayor de edad es su pareja sentimental y que está con ella 

pese a que su madre no se encuentra de acuerdo con su relación y por eso 

le habría denunciado”. 

Como intervención también se tiene la declaración de la madre de la 

agraviada de clave 28-2006, quien se apersonó de manera déspota y 

manifestó que no quería declarar nada y que su hija tampoco asistiría a dicho 

acto, debido que se encontraba en estado gestacional. 

En la declaración de la agraviada de clave 39-2006, quien no rindió 

manifestación a nivel instructiva, refiere que en la actualidad seria pareja 

sentimental del acusado Giancarlo y que su madre lo habría denunciado 

porque no estaba de acuerdo con su relación desde que comenzaron a ser 



enamorados y que todo lo que declaró a nivel preliminar fue con amenaza de 

su madre, también menciona que al inicio de su relación con el acusado fue 

la misma agraviada quien le habría dicho que tenía quince años de edad y 

que ahora tendrían una relación normal de pareja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



9. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA: 

 

Con fecha 13 de agosto del año dos mil quince, luego de las intervenciones 

orales y habiendo presentado el Ministerio Público y la Defensa del acusado 

sus alegatos correspondientes, la Segunda Sala Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel, emite Sentencia en audiencia privada resolviendo declarar: 

INFUNDADA la Excepción de naturaleza de acción deducida por la Defensa 

del condenado en el extremo del delito contra la Libertad – Violación de la 

Libertad sexual a menor de edad en agravio de la menor identificada con 

clave 39-2006 y FALLA: CONDENANDO a GIANCARLO ANTOGNONI 

SANCHEZ CASTAÑEDA como autor del delito contra la Libertad – Violación 

de la Libertad sexual en menor identificada con clave 28-2006 y menor de 

clave 39-2006, y como tal le imponen una pena de DIEZ AÑOS DE PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD, que con el descuento de carcelería que viene 

sufriendo desde el 21 de abril del año dos mil quince, vencería el 20 de abril 

del año dos mil veinticinco, además FIJARON la suma de quinientos nuevos 

soles por concepto de reparación civil. Mandaron que consentida o 

ejecutoriada que sea la presente sentencia se cursen oficios para su 

inscripción por las autoridades competentes. 

En el acta final, luego de la lectura de sentencia emitida por la Segunda Sala 

Penal, tanto el Ministerio Público como el defensor del condenado interponen 

recurso de nulidad al no quedar conformes con la sentencia resuelta. 

 

Con fecha 22 de octubre del año dos mil quince, la Segunda Sala Penal emite 

el auto concediendo Recurso de Nulidad interpuesto por la defensa del 

condenado GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ CASTAÑEDA y por el 

Ministerio Público, habiendo sido fundamentado en el plazo correspondiente 

la Sala dispone que se ELEVEN los autos principales a la Sala Penal de la 

Corte Suprema de Justicia. 
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10. RECURSO DE NULIDAD EMITIDO POR LA SEGUNDA SALA PENAL 

TRANSITORIA: 

 

Con fecha 10 de julio del año dos mil diecisiete, por el Recurso de Nulidad 

interpuesto por el Ministerio Público en el que solicita un incremento a la pena 

impuesta al condenado GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ 

CASTAÑEDA, fundamentando que la Sala Superior no habría considerado el 

daño psicológico causado a la menor identificada con clave 28-2006, 

presentando ésta problemas emocionales y de comportamiento provocados 

por la relación sentimental con el condenado, además de omitir la edad que 

tenía GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ CASTAÑEDA cuando cometió 

el acto punitivo. Y, a su vez, la defensa del condenado solicitando la minoría 

de la pena impuesta por considerar las declaraciones de una de las 

agraviadas, que manifiesta haber mentido con respecto a su edad, teniendo 

el condenado desconocimiento de la misma. 

La Sala Penal Transitoria declara: HABER NULIDAD en la sentencia de fecha 

13 de agosto del año dos mil quince, en el extremo que condenó a 

GIANCARLO ANTOGNONI SANCHEZ CASTAÑEDA como autor del delito 

contra la Libertad – Violación de la Libertad sexual a menor en agravio de la 

menor identificada con clave 39-2006 y REFORMANDOLA lo absolvieron de 

la acusación fiscal por el delito de Violación sexual en agravio de la menor de 

clave 39-2006. NO HABER NULIDAD en el extremo que condenó al acusado 

como autor del delito contra la Libertad en la modalidad de Violación sexual 

en agravio de la menor identificada con clave 28-2006. HABER NULIDAD en 

la pena impuesta al acusado de diez años de pena privativa de libertad, 

REFORMANDOLA impusieron al acusado ocho años de pena privativa de la 

libertad, la misma que con el descuento de carcelería que viene sufriendo 

desde el 21 de abril del año dos mil quince vencería el 20 de abril del año dos 

mil veintitrés. NO HABER NULIDAD en lo demás que contiene la sentencia, 

y los devolvieron. 

 

 

 

 

 



         76 

 

 



         77 

 

 

 



         78 

 

 

 



         79 

 

 

 



         80 

 

 

 



         81 

 

 

 



         82 

  

 

 



         83 

 

 

 



         84 

 

 

 



         85 

 

 

 



         86 

 

 

 



         87 

 

 

 



         88 

 

 

 



         89 

 

 

 



         90 

 

 

 



         91 

DOCTRINA: 

 

• LA IMPARCIALIDAD JUDICIAL Y LA OBJETIVIDAD FISCAL: 

 

En el proceso penal adversarial, partiendo de la lógica del contradictorio, el 

juez penal asume un papel distinto al propio del proceso penal inquisitivo: el 

juez es un tercero imparcial cuya función se relaciona al mantenimiento de 

los estándares de legalidad propios del proceso penal y, por lo tanto, que no 

interviene en la dinámica probatoria. Por esta razón se entiende la 

desaparición de la instrucción y de sus productos más característicos (el auto 

de procesamiento penal) y su reemplazo por la investigación preparatoria en 

la que el Juez Penal ve transformado su rol inquisidor en uno de “decisión” y 

de garantía, transformándose en “un moderador garantista de la instrucción 

confiada al fiscal”.  

REYNA ALFARO, Luis Miguel. Manual del Derecho Procesal Penal. Editora Instituto Pacífico 

S.A.C. Lima-2015. P.149. 

 

• AMBITOS DEL CONTROL DE LEGALIDAD REALIZADO POR EL 

JUEZ: 

 

Si, tal como lo indicamos, corresponde al juez no la variación del acuerdo de 

terminación anticipada sino únicamente su aprobación o desaprobación, 

aquella dependerá de la superación de control de legalidad que la ley 

procesal penal impone al Juez. Este control judicial no es meramente formal, 

sino que comprende diversos aspectos de fondo. 

REYNA ALFARO, Luis Miguel. Manual del Derecho Procesal Penal. Editora Instituto Pacífico 

S.A.C. Lima-2015. P.150. 

 

• EL PAPEL DEL CONSENTIMIENTO EN LOS DELITOS SEXUALES: 

 

[…] el tema de consentimiento en materia de violación sexual es central, 

por que si la victima consintió la relación sexual, evidentemente 

desaparece el elemento de coacción o de violencia, y por lo tanto, no 

concurre un elemento esencial del tipo objetivo que determina que sea  
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una conducta penalmente relevante. ¿Cómo se ha regulado 

tradicionalmente el consentimiento de la mujer desde la dogmática y la 

jurisprudencia? El profesor Roy Freyre, en una afirmación que resulta 

ilustrativa de la forma cómo se ha percibido tradicionalmente -y se percibe 

aún- a la mujer desde la problemática del delito sexual, sostiene que: "Es 

necesario no confundir la violencia a que se refiere la ley como medio 

coercitivo para lograr el acceso carnal intra-vas, con la razonable fuerza 

física que emplea el varón para vencer la natural resistencia que el recato 

impone a la mujer. Esa dulce violencia seductora pero no coercitiva no es 

la violencia física necesaria que exige la ley para considerar temible el 

acto sexual. 

José Ugaz SANCHEZ MORENO, VIOLACION A LA LIBERTAD SEXUAL DESDE LA 

PERPECTIVA DE GENERO, REVISTAS PUCP, IUS ET VERITAS 18, P. 195. 

 

 

• QUÉ ES LA INDEMNIDAD SEXUAL: 

 

El desarrollo de la sexualidad humana es un proceso gradual y progresivo. 

La sexualidad es una dimensión humana que comprende aspectos 

biológicos, emocionales, sociales y culturales que se expresan 

integralmente y se afectan de la misma manera en presencia del abuso 

sexual. En el caso de los niños y niñas no solo sus órganos sexuales no 

están listos para las relaciones sexuales adultas, sino también toda su 

psicología no está preparada para procesar de manera saludable la 

intensidad de emociones y sensaciones que acompañan a las 

interacciones sexuales correspondientes a la etapa adulta. 

TERESA VIVIANO LLAVE, ABUSO SEXUAL, REVISTA DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y 
POBLACIONES VULNERABLES, EDITORIAL COOPERACIÓN NUEVO MILENIO, LIMA 2012, 
P. 14. 
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• LA PENA: 
 

Hay que diferenciar entre mínimo legal y mínimo de la pena. El mínimo 

legal es el que se establece para un delito en particular, así, por ej., en el 

caso de delito de homicidio es de seis años, según el art. 106 CP. El 

mínimo de la pena es el mínimo que establece el Código penal para esa 

clase de pena; el mínimo de la pena, por ej., en la pena privativa de 

libertad viene fijado en el art. 29 CP, donde se distinguen dos 

modalidades: la pena privativa de libertad temporal, de 2 días a un 

máximo de 25 años, y la pena de cadena perpetua. Es criterio unánime 

de la doctrina que se puede rebajar el mínimo legal de la pena, pero no el 

mínimo de la pena; a este respecto, el art. 21 CP establece la disminución 

del mínimo legal si concurren los elementos del artículo anterior. 

BRAMONT-ARIAS TORRES, Luis, MANUAL DEL DERECHO PENAL PARTE ESPECIAL, 
EDITORIAL SAN MARCOS QUINTA EDICION 2006, P.33. 

 

 

• DELITO DE VIOLACION: 

 

Los autores que trataron los "delitos contra la honestidad" han 

proporcionado, con pequeñas variantes, la definición de "violación". Así, 

Núñez la define como "el acceso carnal de un varón con otra persona, 

abusando de la inmadurez o estado mental de ésta, o de su indefensión 

o mediante la violencia, y sin derecho a exigirlo". Soler, por su parte, 

afirma que la violación consiste en el acceso carnal con persona de uno 

u otro sexo ejecutado mediante violencia real o presunta. Para Carmona 

Salgado -en el anterior Código español, que tenía una redacción similar 

al nuestro-, el delito de violación consiste en tener acceso carnal con otra 

persona, por vía vaginal, anal o bucal. Podríamos decir entonces que la 

violación es el acceso carnal logrado en los casos en que medie fuerza o 

intimidación para vencer la resistencia u oposición del sujeto pasivo, o con 

persona que se encuentre físicamente imposibilitada para expresar su 

disenso o resistirse, o con quien, por ser menor de 12 años o estar privado  
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de razón, carece de la capacidad jurídica necesaria para consentir la 

relación sexual. 

Edgardo ALVERTO DONNA, DERECHO PENAL- PARTE ESPECIAL, TOMO I, 
EDITORES RUBINZAL CULZONI, BUENOS AIRES 1999, P. 377. 
 

 

• EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN EL DELITO DE VIOLACION 

SEXUAL: 

 

Analizando el contenido del artículo 119 puede afirmarse que la ley tiene 

en cuenta, por un lado, la libertad individual, en cuanto hace al campo 

sexual. Esta libertad puede ser entendida desde un doble aspecto: 

positivo-dinámica, por un lado, como la capacidad de libre disposición del 

propio cuerpo a los efectos sexuales, es decir, el consentimiento de la 

víctima de mantener trato sexual con terceros con arreglo a su querer libre 

y consciente y, por otro, negativo-pasiva, esto es la capacidad del sujeto 

para no ejecutar actos de naturaleza sexual que no desee. Esta noción de 

libertad sexual se puede utilizar cuando la violación se comete mediante 

el empleo de fuerza o intimidación, habida cuenta de que no es necesario 

ningún requisito esencial en la víctima, en la cual se presume su 

capacidad de conocer y de valorar el alcance del acto que se pretende 

ejecutar. 

Edgardo ALVERTO DONNA, DERECHO PENAL- PARTE ESPECIAL, TOMO I, 
EDITORES RUBINZAL CULZONI, BUENOS AIRES 1999, P. 383. 
 
 

• EN EL DELITO DE VIOLACION SEXUAL: 

 

El bien jurídico es el pudor individual como sinónimo de honestidad y 

subsidiariamente la libertad sexual. 

Frías CABALLERO, El proceso ejecutivo del delito, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1944, 

p. 298. 
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• VÍCTIMA MENOR DE 12 AÑOS: 

 

Habrá violación si la víctima fuere menor de 12 años. La criminalidad del 

acceso carnal reside en la falta de madurez mental de este menor para 

entender el significado fisiológico y social del acto sexual en el sentido 

cultural, situación de la que el sujeto activo se aprovecha y abusa para 

lograr realizar el acto sexual. 

Edgardo ALVERTO DONNA, DERECHO PENAL- PARTE ESPECIAL, TOMO I, 
EDITORES RUBINZAL CULZONI, BUENOS AIRES 1999, P. 397. 
 

• CONSENTIMIENTO Y EXCLUSIÓN DE TIPICIDAD: 

 

La existencia del consentimiento puede traer aparejadas distintas 

consecuencias según los diferentes casos que presentan los incisos del 

artículo 119 del Código Penal. De esta manera, en los casos en que las 

víctimas fueren menores de 12 años (art. 119, in), se incurre siempre en 

violación, sea que la víctima preste o no su consentimiento. La razón es, 

como lo hemos dicho oportunamente, que la ley considera que dicho 

consentimiento, en caso de existir, es inoperante por la falta de madurez 

necesaria de la víctima para discernir el significado y alcance del acto. En 

virtud de ello, exista o no consentimiento de la víctima, siempre la 

conducta se encontrará tipificada en el tipo penal en estudio. 

Edgardo ALVERTO DONNA, DERECHO PENAL- PARTE ESPECIAL, TOMO I, 
EDITORES RUBINZAL CULZONI, BUENOS AIRES 1999, P. 405. 
 

• TENTATIVA EN EL DELITO DE VIOLACION SEXUAL: 

 

Serán actos preparatorios aquellos que requieran otros actos, incluso de 

terceros, para que se comience a lesionar el bien jurídico, en este caso la 

libertad sexual. Por eso el estadio de la tentativa recién es alcanzado por 

una acción cuando no exista separación con respecto a la lesión al bien 

jurídico, aunque el propio acto no sea en sí típico (teoría de los actos 

parciales) 

MAURACH y GOSSEL, Derecho Penal. Parte general cit., t. II, 40, N° marginal 48. 
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JURISPRUDENCIAS: 

 

• “No se ha desvirtuado la presunción de inocencia que le asiste al 

procesado si del examen médico legal correspondiente practicado a la 

agraviada respecto a la violación de que habría sido víctima, no se 

advierte indicio de algún tipo de violencia que se habría ejercido sobre la 

misma, quien no presenta signos traumáticos recientes como resultado 

del examen ginecológico; existiendo manifiestas contradicciones en las 

declaraciones brindadas por la agraviada y estando a la uniforme y 

reiterada negativa del procesado respecto al ilícito que se le atribuye”. 

ROJAS VARGAS, Fidel. Jurisprudencia Penal Comentada, Tomo I. Gaceta Jurídica. Lima. 

P.699. 

 

• “Recibidas las declaraciones de la menor agraviada, ésta sostiene en 

forma contundente que el acusado […] es el autor del evento criminoso, 

señalando que en la primera vez que se realizó el coito sexual prestó su 

consentimiento, lo que resulta irrelevante por ser la victima una menor de 

edad, no teniendo eficacia legal, el consentimiento de la agraviada, 

variando esta versión en el juicio oral, para referir que fue violentada 

sexualmente por el encausado precitado”. 

(Cfr. Dictamen Fiscal N°252-2001-MP-2°FSP). (Ejecutoria Suprema del 14/3/01. Exp. 

N°32-2001, Amazonas. Jurisprudencia Penal. Taller de Dogmática Penal. Jurista 

Editores 2005. P. 435. 

 

• “ … a los efectos de estimar la consumación en el delito de violación 

sexual por vía vaginal solo se requiere la penetración del pene en la 

cavidad genital femenina, sin que haga falta que ésta sea completa, sin 

que se precise siquiera el origen de la eyaculación sexual o la rotura más 

o menos completa del himen con desfloración de la mujer virgen; 

consecuentemente, existe penetración una vez que el pene ya ha 

superado el umbral del labium minus y ha llegado hasta el himen …” 

R.N. N°994-2004, SAN MARTIN CASTRO, Cesar, Jurisprudencia y Precedente Penal 

Vinculante, Lima, 2006, p.981. 
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• “la responsabilidad del encausado en la comisión del delito se encuentra 

debidamente comprobado, ya que en todo momento ha reconocido que 

ha tenido relaciones sexuales con la agraviada […] quien el momento de 

los hechos denunciados tenía trece años de edad, y, por el contrario, 

ratifica el hecho de que la precipitada haya quedado embarazada y 

posteriormente haya alumbrado un niño”. 

Ejecutoria Suprema del 6/7/00. Exp.N°124-2000. Amazonas. Jurisprudencia Penal. 

Taller de Dogmática Penal. Jurista Editores 2005, p. 430. 

 

 

• “[…] se encuentra acreditada la responsabilidad penal del encausado por 

el delito de violación sexual, aunque por la comisión del delito consumado 

y no en grado de tentativa […] la menor agraviada presenta desfloración 

himeneal con lesiones parciales antiguas, esto es que hubo penetración 

parcial del pene del agresor en la vagina de la víctima y no penetración 

completa que evidenciaría un desgarro total del himen y lesiones tipo 

desgarro en la pared vaginal, pero igual existió penetración y en 

consecuencia consumación del delito de violación sexual de menor de 

edad […]. 

Ejecutoria Suprema del 20/6/1. Exp.N°1218-2001.Huaura. Jurisprudencia Penal. Taller 

de Dogmática Penal. Jurista Editores 2005. P.432. 

 

 

 

• “el delito de violación sexual de menor de catorce años de edad  se 

encuentra previsto y sancionado en el artículo ciento setentitres del código 

penal, en donde le bien jurídico protegido es la intangibilidad o la 

indemnidad sexual, ya que como reconoce la doctrina penal, en el caso 

de menores, el ejercicio de la sexualidad se prohíbe en la medida en que 

puede afectar el desarrollo de su personalidad y producir en ella 

alteraciones importantes que incidan en su vida o equilibrio psíquico en el 

futuro. De allí que para la realización del tipo penal no entre en 

consideración el consentimiento del menor, pues este carece de validez,  
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configurándose una presunción iuris et de iure de la incapacidad de los 

menores para consentir válidamente”. 

Corte Suprema de Justicia. Primera Sala Penal Transitoria. R.N. N°63-2004. La Libertad. 

AVALOS RODRIGUEZ, Constante Carlos / ROBLES BRICEÑO, Meri Elizabeth. Modernas 

tendencias Dogmáticas en la Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema. Gaceta 

Jurídica, Lima, 2005, p. 243. 

 

 

 

• “en los delitos de violación sexual de menores se tutela no solo la libertad 

y el honor sexual, sin9o principalmente la inocencia de una menor cuyo 

desarrollo psíquico y emocional se ha visto afectado por el 

comportamiento delictivo del acusado, que resquebrajan las costumbres 

de la familia y la sociedad; asimismo, es conocido que uno de los aspectos 

más problemáticos en los delitos sexuales son las dificultades probatorias 

para crear convicción en el juzgador sobre el delito y la responsabilidad 

del supuesto agresor, es más, en la mayoría de casos el único medio de 

prueba con que cuenta el magistrado o Tribunal es la sindicación de la 

víctima, aunado a ello la certificación medica que concluye que l menor 

perjudicada presenta himen complaciente, lo cual no puede servir de 

fundamento para descartar la violación sexual y dejar en la impunidad a 

los autores”. 

Ejecutoria Suprema del 24/6/2003, Exp.N°0245-2003, Madre de Dios, ROJAS VARGAS, 
Fidel, Jurisprudencia penal comentada, Tomo II, Lima, Idemsa, 2005, p.24. 

 

 

• Es suficiente penetración parcial para determinar la consumación del 

delito de violación. Irrelevancia del consentimiento sexual por parte de la 

menor. 

“… para estimar consumado el delito de violación sexual no hace falta 

penetración total, y solo es suficiente que, de uno u otro modo, el pene 

acceda a la cavidad genital femenina, en los órganos sexuales de la 

mujer, sin que incluso se exija la rotura más o menos completa del himen, 

solo hace falta que el pene supere el umbral del labium minus y llegue  
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hasta el himen, como ha ocurrido en el presente caso, al presentar ésta 

un desgarro; que si bien la agraviada no ha sido persistente en sus 

declaraciones, cabe precisar que aunque es de descartar que el imputado 

la forzó, y que por el contrario, está probado que ambos mantenían una 

relación sentimental, por su edad esa aceptación es intrascendente- el 

vínculo sentimental y el hecho de que son vecinos a su vez permite 

rechazar el argumento del imputado en el sentido que actuó en la creencia 

equivocada con catorce años de edad-; que el temor de la ´pericia antes 

indicada, y lo anotado respecto a la exigencias típicas del delito de 

violación, constituyen datos esenciales para afirmar, en todo caso, la 

existencia de un delito de violación y descartar la posibilidad de un delito 

de abusos deshonestos”. 

R.N. N°3398-2005, SAN MARTIN CASTRO, César, Jurisprudencia y Precedente Penal 
Vinculante, Lima, 2006, p.982. 
 
 
 
 

• “… el supuesto consentimiento prestado por la victima resulta irrelevante 

por cuanto la figura de >violación presunta< no admite el consentimiento 

como acto inculpatorio ni para los efectos de la reducción de la pena, dado 

que todos estos casos siempre se tendrán dichos actos como violación 

sexual, pues lo que se protege es la indemnidad sexual de los menores”. 

R.N. N°1674-2004, SAN MARTIN CASTRO, César, Jurisprudencia y Precedente Penal 
Vinculante, Lima, 2006, p.984. 
 

 

 

• En el delito de violación sexual de menor. “… en el caso de autos de ha 

producido el error de tipo, que se da dos maneras, cuando el agente 

actuando con las previsiones del caso se hubiese dado cuenta de su error, 

aquí se elimina el dolo pero subsiste la culpa y será sancionado como un 

delito culposo si está contemplado por el Código Penal (error vencible); o 

cuando a pesar de ello no se hubiese dado cuenta de su error, aquí el 

sujeto queda exento de responsabilidad, pues se elimina tanto el dolo  
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como la culpa (error invencible); en el tipo instruido se hace referencia al 

error de tipo, que tiene lugar cuando el agente cree que el agente pasivo 

es mayor de catorce años; en este caso, tanto si el error es invencible o 

vencible no podrá castigarse al sujeto por el articulo ciento setenta y tres 

del Código Penal, esto al no admitirse expresamente por Ley la tentativa 

de violación culposa …”.  

R.N. N°472-2003, César, Jurisprudencia y Precedente Penal Vinculante, Lima, 2006, p. 

971. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES: 

 

La Sala Penal Superior al valorar los medios probatorios, califica cada uno de las 

declaraciones emitidas en juicio oral, tanto del acusado y de las agraviadas, en 

la cual se establece que la menor dio inicio a su relación sexual a los trece años 

de edad. Es por ello que en base a los expuesto la Sala llega a establecer la 

materialidad del delito de violación en agravio de la menor, siendo un hecho 

ocurrido en el mes de julio del año 2005, cuando la menor tenía trece años y seis 

meses de edad, de manera que este hecho se adecua en la norma penal 

invocada.  

En este sentido, la Sala Superior al momento de calificar la pena ha tenido en 

cuenta cinco elementos constitutivos para fijar la sanción, siendo el primero la 

naturaleza de acción; en el que valora y sanciona que el procesado a pesar de 

conocer la minoría de edad de las agraviadas, mantuvo relaciones sexuales con 

ellas sin importarle y continuar con los actos, de manera que ahí se verifica cierto 

elemento doloso, en segundo lugar, los medios empleados; en este caso el 

acusado no ha empleado ningún medio que le favoreciera para perpetrar la 

comisión del delito, simplemente se dejo llevar por los sentimientos y las 

enamoró, en tercer lugar, los móviles o fines; el unido móvil o fin que la Sala a 

podido comprobar tanto de las declaración preventivas o instructivas de la 

agraviada, era satisfacer su exigencia corporal seguida por su instinto sexual, 

siendo un fin sencillo y firme por el cual el acusado habría cometido el delito, en 

cuarto lugar, la cualidades personales del acusado; valorándose la edad del 

mismo, quien al momento de los hecho contaba con veintitrés años de edad, su 

educación teniendo secundaria completa, su situación económica en el sentido 

que no cuenta con trabajo conocido, determinaron que en cierta forma estaba 

proclive a cometer el delito con cualquier menor de edad y en quinto lugar, las 

condiciones personales del agente; es decir, se valora su conducta el cual en 

este caso hablo a su favor que no registre ingreso a ningún establecimiento 

penitenciario por delito parecido o por cualquier otro, que no tenga antecedentes 

penales y que tenga la condición de agente primario y por último la Sala también  

valora la graduación de la pena, en este caso, para graduar la pena ha tenido en 

cuenta el Principio de Proporcionalidad, es decir, valorar entre la situación con 



una de las menores con quien continuo su relación sentimental y hacer un 

equilibrio de la pena que no perjudique tal relación con quien ya contraria con la 

mayoría de edad. Estas son las razones por la cual la Sala al momento de 

imponer la pena considera al acusado como responsable por el delito contra la 

libertad- violación de la libertad sexual a menor de edad y por tanto le impone la 

pena de diez años de pena privativa de libertad y el pago de quinientos nuevos 

oles por concepto de reparación civil y dispusieron el tratamiento terapéutico del 

condenado. 

La Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, al calificar el recurso de nulidad 

interpuesto por el Ministerio Publico y la defensa del condenado valora y califica 

la sentencia de la Sala Penal Superior en base a cuatro elementos 

indispensables para fijar la sentencia, siendo el primero; la ausencia de violencia 

para acceder al acto sexual respecto a este punto la Sala considera que en autos 

no se ha acreditado que haya existido violencia o amenaza por parte del 

condenado para tener relaciones sexuales con las menores agraviadas, de 

manera que éste es un elemento que se descarta ponderosamente, respecto al 

segundo punto; en cuando a la proximidad de la edad del sujeto pasivo de 

catorce años de edad, respecto a este punto se tiene que si se tipifica el delito 

porque las menores tenían en la fecha de la comisión del delito trece años de 

edad próximos a cumplir los catorce años de edad, ambas se encontraban en 

edad prudencialmente fiable dentro de los catorce años, respecto al tercer punto; 

a la alteración psicológica mínima del agente pasivo, en este extremo existe la 

valoración de la Sala en el sentido de que una de las menores (asignada con la 

clave N°28-2006) se ha establecido de la pericia psicológica N°2937-2006-PCM, 

que la menor presenta problemas emocionales y de comportamiento, como 

alteración en su desarrollo psicosocial por experiencia sexual precoz y presenta 

sentimientos de nostalgia por la experiencia vivida, lo cual si bien se encuentra 

acreditado el delito, pero el mismo no configura como indicador de afectación 

psicológica grave de la víctima, y sólo configura como una afectación psicológica 

mínima de la víctima, en cuanto al cuarto punto; de la diferencia etaria del sujeto 

activo y del sujeto pasivo, respecto a éste califica la diferencia de edades que 

oscilan entre uno y otro que tenía al momento de llevarse a cabo el delito, siendo 

la edad de las agraviadas trece años de edad y la del procesado de veintidós 

años de edad, entendiéndose por tanto una diferencia de ocho años y medio 



aproximadamente; de manera que para la Sala Suprema no se aprecia una 

diferencia abismal entre las edades del autor del hecho y las victimas, lo cual 

abona a su favor. Estos hechos hacen que la Sala Suprema declare haber 

nulidad en la sentencia de la Sala Superior, solo respecto a la imposición de la 

pena, de forma que reformándola rebajan la pena del acusado de diez a ocho 

años de pena privativa de la libertad. 

Como comentario final concluyo que, me inclino y estoy de acuerdo con la 

sentencia emitida por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, porque la 

ponderación de la pena la realiza desde un punto de vista mucho más imparcial 

y cobre todo excluyendo a una de las menores que es la que al final se encuentra 

conviviendo y con una relación estable con el acusado, de manera que, 

solamente se verifica un daño psicológico en una de las menores lo que no 

repercuten los demás extremos de la sentencia, razón por la cual concedieron 

que la rebaja de los ocho años de pena privativa de la libertad está bien 

concebida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES: 

 

Que todos los operadores de justicia sigan valorando lo establecido en la 

normativa, con respecto a la protección de identidad en los casos que involucren 

menores de edad, con el fin de salvaguardar los derechos de identidad de los 

menores y que se difunda información relativa de las víctimas. 

Reconocer que nunca un caso será igual que otro, en el sentido que cada uno 

tiene diferentes situaciones y dicho acto delictivo fue cometido en disímiles 

circunstancias. Por lo cual, debería ser investigado de acuerdo a sus 

insuficiencias de cada uno. 

Debería estar totalmente prohibido suponer algún hecho que no ocurrió y que el 

mismo no se encuentre en autos, con la finalidad de fomentar algún trato por 

desigual. 

Si bien es cierto, en los casos con menores de edad, la declaración de éstos 

cuenta como referencia, pues se tendría que considerar el estado emocional en 

el que se encuentra la menor, para que así se pueda establecer el nivel de 

victimización de la misma. 
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